
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Presentación Declaración                  

Jurada Informativa – Numeral 7 
Rectificativa



 

 

 

Los contribuyentes obligados a la presentación de la Declaración Jurada Informativa (DJI – Num 7) son aquellos que 
realizan exportaciones de bienes afectados por el método de valoración Numeral 7 del artículo 38 de la Ley N° 
6380/2019, respecto de los cuales exista una cotización internacional pública a través de mercados transparentes 
regionales o mundiales, bolsas de comercio o similares, a efectos de establecer la base para la determinación del IRE. 

 

Recuerde: En todo el proceso de rectificación de la DJI Num 7, el sistema hará las mismas validaciones y solicitará 
los mismos requisitos que fueran exigidos al momento de la presentación de la DJI Num 7 en carácter de “Original”. 
(Ver Guía Paso a Paso Presentación DJI Num 7 – Original). 
 

PRESENTACIÓN DE LA DJI – NUM 7 EN CARÁCTER DE RECTIFICATIVA 
 

PASO 1 - Ingresa al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y Clave de Acceso Confidencial de 
Usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 2 - En el menú principal selecciona el módulo Declaraciones Informativas/Precios de transferencia/DJI Num 
7 – Precios de transferencia/Presentar DJI Num 7- Rectificativa. 

 



 

 

 

 

PASO 3 - Ingresa los criterios de búsqueda para la presentación  de la DJI Num 7 en carácter de rectificativa, 
posteriormente presiona el botón “Consultar”. A modo de ejemplo, se filtra la selección de DJI Num 7 por periodo 
fiscal. 

 

PASO 4 - Para visualizar el Formulario 237 (DJI NUM 7) presentado, presiona el enlace correspondiente al número 
de la DJI NUM 7.



 

 

 

PASO 5 - Para iniciar el proceso de rectificación de la DJI Num 7, presiona el enlace “Rectificar” de la columna 
Operación, el cual es un enlace que permite visualizar todos los registros guardados para la DJI y periodo fiscal 
seleccionado. 

 
Notas: 
 
➢ Si desea rectificar la declaración y es sin movimiento porque en realidad no ha efectuado exportaciones en el mes 

seleccionado, seleccione la opción “NO”, para lo cual se generará la DJI Num. 7  Sin Movimiento. Recuerde que, 
en este caso serán eliminados todos registros (Facturas de exportación, comprobantes de exportación, ajustes 
de precios) y adjuntos guardados en la anterior DJI Num 7. 
 

➢ Si desea rectificar actualizando los valores registrados en la anterior DJI Num 7 (editar registros, quitar registros 
o incluir registros), seleccione la opción “SÍ” y el sistema recuperará toda la información guardada para ese 
periodo fiscal seleccionado. 

 
PASO 6 -  DECLARACIÓN JURADA INFORMATIVA NUMERAL 7 “SIN MOVIMIENTO”. 

 
- Selecciona la opción “NO” y presiona el botón “Continuar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

- Seguidamente, el sistema permitirá visualizar la vista previa de la DJI Num 7 en carácter de rectificativa; al pie 
del formulario se observará el botón “Presentar declaración”, que deberá dar clic para culminar el proceso de 
presentación de la DJI Num 7 “Sin movimiento” en carácter de rectificativa. 

 
- El Sistema emitirá el siguiente mensaje: “¿Desea presentar la declaración jurada informativa?”, debe 

presionar el botón “Presentar Declaración” para confirmar y  finalizar la presentación o, si desea cancelar, debe 
presionar la opción “Cancelar”. 

 
 

- Si selecciona la opción “Presentar declaración”, el Sistema mostrará el resultado  de la presentación de la 
Declaración, conforme se indica en la siguiente figura: 

 
 

 
- Si selecciona la opción “Cancelar”, el sistema no realiza la presentación y se mantiene en la pantalla de vista 

previa.



 

 

 
PASO 7 -  DECLARACIÓN JURADA INFORMATIVA NUMERAL 7 “CON MOVIMIENTO”. 

Nota: En la DJI Num 7 serán declarados únicamente aquellos despachos de exportación que correspondan a los bienes 
alcanzados por el numeral 7) del artículo 38 de la Ley N° 6380/2019 y sus reglamentaciones. 

 
- Selecciona la opción “SÍ” y presiona el botón “Continuar”. 

 
IMPORTANTE: Si selecciona “SÍ” el sistema permitirá rectificar la DJI Num 7 presentada en carácter de original de acuerdo 
con lo siguiente: 

a. Actualización del destino intermedio del producto exportado/país de tránsito, a través del enlace “Número de 
despacho”. 

b. Actualización de las informaciones asociadas al despacho, a través de la opción “Editar Registro”. 
c. Inclusión/exclusión de un registro de despacho de exportación, a través de la opción “Agregar Despacho” y 

“Quitar”. 
 

a. Actualización del destino intermedio del producto exportado/país de tránsito. 
 
✓ Para modificar el campo “Destino intermedio del producto exportado/País de tránsito” deberá seleccionar el 

número de despacho, el cual es un enlace que permite editar dicho campo. Recuerde que es el único campo 
habilitado para su edición. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

✓ Una vez que haya modificado el texto del campo “Destino intermedio del producto exportado/País de tránsito”, 
deberá presionar el botón “Guardar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Al presionar el botón “Guardar”, el sistema emite el siguiente mensaje: “Estimado  Contribuyente, ¿está seguro 
que desea guardar la información registrada?”. Si está seguro                   presiona el botón “Aceptar”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
✓ Una vez guardado y en caso de que sea la única modificación realizada, presiona el botón “Ir a vista previa” y 

presenta la DJI presionando el botón “Presentar declaración”. El sistema emite el siguiente mensaje: “¿Desea 
presentar la declaración jurada informativa?”, si está seguro presiona el botón “Presentar Declaración”, caso 
contrario “Cancelar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Con esto finaliza el proceso de rectificación de la DJI Num 7 presentada en carácter de original. 
 
 

b. Actualización de las informaciones asociadas al despacho. 
 

✓ Podrá modificar o eliminar toda información o adjunto registrado por cada despacho a través de la opción “Editar 
registros” que se encuentra disponible en el menú principal, sección “Despachos Ingresados”. 

  



 

 

 
✓ Al seleccionar la opción “Editar registros”, el sistema habilitará todas las secciones de la DJI y podrá modificar 

cualquiera de los registros guardados en cada una de ellas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sección “Generales”: En esta sección no se podrá modificar, ni eliminar registros ya que corresponde a 
información asociada al despacho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

• Sección “Facturas”: En esta sección tendrá las siguientes opciones: 
 

✓ Modificar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Editar”; únicamente 
podrá modificar los campos “Cantidad (Toneladas métricas)” y “Precio unitario USD/Tm”. 

✓ Incluir nuevos registros en el sistema, a través del botón “Agregar factura”; podrá ingresar nuevos datos 
correspondientes al registro de una factura de exportación. 

✓ Eliminar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Quitar”; con este botón se 
elimina los datos asociados a la factura registrada anteriormente. 

 
 



 

 

 
✓ Presionando el botón “Editar” podrá modificar la Cantidad y Precio Unitario del bien exportado, luego deberá 

presionar el botón “Guardar”. 
 
 
 
 
 
 
 

 
✓ Presionando el botón “Agregar factura” podrá incluir registros de facturas asociadas al despacho de 

exportación, luego deberá presionar el botón “Guardar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

✓ Presionando el botón “Quitar” podrá eliminar el registro de la factura. Al eliminar la factura también serán 
eliminados los datos asociados a la factura guardada. En caso de cancelar, el sistema no realiza ningún cambio 
y mantiene los datos registrados. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

• Sección “Fletes”: En esta sección tendrá las siguientes opciones: 
 
✓ Modificar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Editar”; podrá modificar 

todos los campos asociados al comprobante. 
✓ Incluir nuevos registros en el sistema, a través del botón “Agregar Comprobante”; podrá ingresar nuevos 

datos correspondientes al registro de un comprobante de fletes. 
✓ Eliminar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Quitar”; con este botón se 

elimina el comprobante registrado anteriormente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
✓ Presionando el botón “Editar” podrá modificar la información del flete según comprobante, luego deberá 

presionar en el botón “Guardar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
✓ Presionando el botón “Agregar Comprobante” podrá incluir los datos o información del flete según el 

comprobante, luego deberá presionar el botón “Guardar”. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

 

 
✓ Presionando el botón “Quitar” podrá eliminar el registro del flete y el archivo adjunto relacionado al mismo. 

En caso de cancelar, el sistema no realiza ningún cambio y mantiene los datos registrados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: El mismo proceso se realiza para la actualización de los registros en las secciones de “Seguros”; “Servicios 
de puerto” y “Control de calidad”. 

 

• Sección “Certificado de Origen”: En esta sección tendrá las siguientes opciones: 
 

• Modificar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Editar”; podrá modificar 
todos los campos asociados al Certificado. 

• Incluir nuevos registros en el sistema, a través del botón “Agregar Certificado”; podrá ingresar datos 
asociados al Certificado de Origen que desea incluir. 

• Eliminar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Quitar”; con este botón se 
eliminan los datos asociados al Certificado de Origen registrado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

✓ Presionando el botón “Editar” podrá modificar toda la información asociada al Certificado de Origen 
registrada, luego deberá presionar el botón “Guardar”. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 



 

 

✓ Presionando el botón “Agregar Certificado” podrá incluir un nuevo registro asociado a un Certificado de 
Origen relacionado al despacho de exportación, luego deberá presionar el botón “Guardar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Presionado el botón “Quitar” podrá eliminar el registro con todos los datos asociados al Certificado de 
Origen. En caso de cancelar, el sistema no realiza ningún cambio y mantiene los datos registrados. 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

• Sección “Ajustes por factura”: En esta sección tendrá las siguientes opciones: 
 

• Modificar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Editar”; podrá modificar 
los campos habilitados para su rectificación. 

• Incluir nuevos registros en el sistema, a través del botón “Agregar Ajuste”; podrá ingresar nuevos datos 
relacionados al ajuste de precios por cada factura. 

• Eliminar los registros recuperados y guardados por el sistema, a través del botón “Quitar”; con este botón se 
eliminan los datos registrados asociados al ajuste de precios por factura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

✓ Presionando el botón “Editar” podrá modificar los datos guardados en los siguientes apartados:  
 

• Cálculo de Ajuste por factura 

• Ajuste de la operación a precio internacional referencial 

• Ajuste de la operación de exportación  
 
Una vez que haya realizado todas las modificaciones requeridas, deberá presionar el botón “Guardar”. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

✓ Presionando el botón “Agregar Ajuste” podrá cargar todos los campos habilitados  y que sean requeridos por 
el sistema para realizar el ajuste de precios respectivo, una vez que haya registrado todos los valores deberá 
presionar el botón “Guardar” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

✓ Presionando el botón “Quitar” podrá eliminar todos los datos asociados al ajuste de precios guardado. En 
caso de cancelar, el sistema no realiza ningún cambio y mantiene los datos registrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sección “Adjuntos”: Esta sección se actualizará automáticamente y el sistema solicitará o excluirá requisitos 
documentales conforme a las modificaciones realizadas en cada sección, esto dependerá de si se realizó inclusión 
de registros o la exclusión de registros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: En caso de tratarse de nuevos registros que no existían en la DJI presentada en carácter de original, el 
sistema requerirá adjunto a través de la opción “Subir Archivo”, caso contrario deberá utilizar la opción 
“Reemplazar Archivo” siempre y cuando corresponda su modificación. 
 
✓ Una vez que haya realizado todas las rectificaciones requeridas tendrá las siguientes opciones: 

• Atrás. Podrá volver al menú principal manteniendo el estado del despacho de “No Confirmado”. 

• Confirmar despacho. El sistema guarda las rectificaciones realizadas y permite cambiar el estado del 
despacho de “No confirmado” a “Confirmado”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

✓ Una vez que haya confirmado el despacho, el sistema cambiará el estado del despacho a un estado 
“Confirmado”, lo cual habilitará la vista previa del formulario. Presiona el botón “Ir a vista previa”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
✓ Una vez que presione el botón “Ir a vista previa”, el sistema mostrará la DJI con los siguientes datos y 

opciones: 
 

• La cantidad total de despachos registrados. 

• La suma del total de ajustes de precios de transferencia registrados para cada despacho. 

• El botón “Descargar modificaciones” a través del cual podrá ver las modificaciones realizadas, ya sean los 
registros editados, incluidos y eliminados. 

• El botón “Descarga despachos” a través del cual podrá ver el resumen de los datos más relevantes por 
cada despacho registrado, el cual será actualizado conforme a las modificaciones que haya efectuado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

✓ Selecciona el botón “Presentar declaración”, el Sistema mostrará el siguiente mensaje: ¿Desea presentar la 
declaración jurada informativa?, luego deberá presionar el botón “Presentar Declaración”. En caso de 
presionar el botón “Cancelar”, el Sistema vuelve a la vista previa de la DJI. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Por último, visualizará el resultado de la presentación de la declaración jurada, que en este caso es: “Se ha 
generado satisfactoriamente la declaración informativa”. De esta manera quedará procesado el formulario 
en carácter de rectificativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: De esta manera finiquita el proceso de rectificativa de los registros guardados en el despacho a través de la 
opción “Editar registros” que se encuentra disponible en el menú principal, sección “Despachos Ingresados”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. Inclusión/exclusión de un registro de despacho de exportación. 
 
AGREGAR DESPACHO 

 
✓ Presiona la opción “Agregar Despacho” que se encuentra disponible en el menú principal. Indica el número de 

despacho en el campo requerido, luego deberá presionar el botón “Buscar” para que el sistema recupere los 
datos asociados al mismo. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

✓ Registra el dato requerido en el campo “Destino intermedio del producto exportado/País de tránsito”, luego 
deberá presionar el botón “Guardar”. El sistema emite el mensaje: “Estimado Contribuyente, está seguro que 
desea guardar la información registrada?”, presiona el botón “Aceptar” para finiquitar el proceso de guardado 
e inclusión del despacho de exportación. En caso de presionar el botón “Cancelar”, el sistema se mantiene en la 
pantalla actual sin realizar ninguna modificación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Registro de despacho de exportación incluido satisfactoriamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: De esta manera finiquita el proceso de rectificativa a través del botón “Agregar despacho”. 
 



 

 

 
QUITAR 
 
✓ Podrá eliminar o excluir los datos del despacho registrado o ingresado y toda la información asociada al mismo 

(Factura de exportación, comprobantes, ajustes de precios, adjuntos, etc.) a través de la opción “Quitar” que se 
encuentra disponible en el menú principal, sección “Despachos Ingresados”. 

 
✓ Presionando el botón “Quitar”, el sistema emite el siguiente mensaje: “Estimado Contribuyente, el sistema 

eliminará los datos del Despacho seleccionado y toda la información asociada al mismo. ¿Está seguro de 
eliminar?, para ello deberá presionar el botón “Eliminar Despacho”. En caso de cancelar, el sistema no realiza 
ningún cambio y mantiene los datos registrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: De esta manera finiquita el proceso de rectificativa de los registros guardados en el despacho a través de la 
opción “Quitar”. 
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